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CORRECCIÓN de errores de las Resoluciones de 4 de julio de 2022, del Director Gene-
ral de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por las que se convocan pruebas 
selectivas para ingreso, por promoción interna, y para ingreso en el Cuerpo de Funcio-
narios Superiores de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala 
Facultativa Superior, Ingenieros Industriales y para ingreso en el Cuerpo de Funciona-
rios Superiores de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala 
Facultativa Superior, Técnico Superior de Prevención de Riesgos Laborales. Ramas: 
Seguridad en el Trabajo, Higiene Industrial y Ergonomía y Psicosociología Aplicada.

Advertidos errores en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 136, de 15 de julio de 2022, 
en las páginas 24216, 24217 y 24218 y en las páginas 24226, 24227 y 24228 donde se pu-
blican las Resoluciones mencionadas, se procede a su subsanación en el siguiente sentido:

Páginas 24216 y 24226.

Donde dice:
“6.1. Fase de oposición:
Se estará a lo dispuesto en el apartado 1.1 “Convocatorias del Grupo A1”, subapartado 

1.1.1. “Supuestos generales” de la Resolución de 28 de diciembre de 2020, del Director Ge-
neral de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se establecen las bases que 
regirán las convocatorias de los procedimientos selectivos de las ofertas de empleo público 
de la Administración General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón para 
puestos de funcionarios por los turnos de promoción interna y de personas con discapacidad 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 6, de 12 de enero de 2021)”.

Debe decir:
6.1. Fase de oposición:
Se estará a lo dispuesto en el apartado 1.1 “Convocatorias del Grupo A1”, subapartado 

1.1.1. “Supuestos generales” y en el apartado 1.9. “Reserva de examen” de la Resolución de 
28 de diciembre de 2020, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servi-
cios, por la que se establecen las bases que regirán las convocatorias de los procedimientos 
selectivos de las ofertas de empleo público de la Administración General de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón para puestos de funcionarios por los turnos de promo-
ción interna y de personas con discapacidad (“Boletín Oficial de Aragón”, número 6, de 12 de 
enero de 2021).

Páginas 24217 y 24227.

Donde dice:
“8.1. Fase de oposición:
Para la calificación de los ejercicios, se estará a lo dispuesto en el apartado 1.1 “Convoca-

torias del Grupo A1”, subapartado 1.1.1. “Supuestos generales” de la Resolución de 28 de 
diciembre de 2020, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por 
la que se establecen las bases que regirán las convocatorias de los procedimientos selectivos 
de las ofertas de empleo público de la Administración General de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón para puestos de funcionarios por los turnos de promoción in-
terna y de personas con discapacidad (“Boletín Oficial de Aragón”, número 6, de 12 de enero 
de 2021).

Una vez finalizado el proceso de exámenes, se formará una lista, en orden decreciente, 
con las sumas de las puntuaciones obtenidas por las personas candidatas que, en los tér-
minos establecidos para cada caso, hayan superado todos los ejercicios”.

Debe decir:
“8.1. Fase de oposición:
Para la calificación de los ejercicios, se estará a lo dispuesto en el apartado 1.1 “Convoca-

torias del Grupo A1”, subapartado 1.1.1. “Supuestos generales” de la Resolución de 28 de 
diciembre de 2020, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por 
la que se establecen las bases que regirán las convocatorias de los procedimientos selectivos 
de las ofertas de empleo público de la Administración General de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón para puestos de funcionarios por los turnos de promoción in-
terna y de personas con discapacidad (“Boletín Oficial de Aragón”, número 6, de 12 de enero 
de 2021).
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Una vez finalizado el proceso de exámenes, se formará una lista, en orden decreciente, 
con las sumas de las puntuaciones obtenidas por las personas candidatas que, en los tér-
minos establecidos para cada caso, hayan superado todos los ejercicios, considerándose 
aprobados de la fase de oposición un máximo de tres personas por plaza, de conformidad con 
lo establecido en el apartado 1.5 de la Resolución de 28 de diciembre de 2020, del Director 
General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se establecen las bases 
que regirán las convocatorias de los procedimientos selectivos de las ofertas de empleo pú-
blico de la Administración General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para puestos de funcionarios por los turnos de promoción interna y de personas con discapa-
cidad (“Boletín Oficial de Aragón”, número 6, de 12 de enero de 2021)”.

Donde dice:
“8.2. Fase de concurso:
Los méritos alegados por las personas aspirantes, y que resulten debidamente acredi-

tados, se valorarán a fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes de esta 
convocatoria, con arreglo al baremo establecido en la Orden HAP/1861/2018, de 25 de oc-
tubre, por la que se establece el baremo de la fase de concurso de los procesos de estabili-
zación del empleo temporal en el ámbito de la Administración General de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 229, de 27 de no-
viembre de 2018)”.

Debe decir:
“Será de aplicación lo dispuesto en el apartado 1.6 de la Resolución de 28 de diciembre de 

2020, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se 
establecen las bases que regirán las convocatorias de los procedimientos selectivos de las 
ofertas de empleo público de la Administración General de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón para puesto de funcionario por los turnos de promoción interna y de 
personas con discapacidad”.

Páginas 24218 y 24228.

Donde dice:
“11. Disposiciones finales.
11.3. Para lo no previsto en esta convocatoria, será de aplicación lo dispuesto en el Texto 

Refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, de la Diputación General 
de Aragón; en la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector 
Público Autonómico de Aragón; en el Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación 
General de Aragón, regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública, y de la selec-
ción, formación y perfeccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón; en 
el Decreto 80/1997, de 10 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Regla-
mento de provisión de puestos de trabajo, carrera administrativa y, promoción profesional de 
los funcionarios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, modificado por 
Decreto 129/2020, de 23 de diciembre; en el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas”.

Debe decir:
“11.3. Para lo no previsto en esta convocatoria, será de aplicación lo dispuesto en el Texto 

Refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, de la Diputación General 
de Aragón; en la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector 
Público Autonómico de Aragón; en el Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación 
General de Aragón, regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública, y de la selec-
ción, formación y perfeccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón; en 
el Decreto 80/1997, de 10 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Regla-
mento de provisión de puestos de trabajo, carrera administrativa y, promoción profesional de 
los funcionarios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, modificado por 
Decreto 129/2020, de 23 de diciembre; en el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
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ciones Públicas y en las bases que regirán las convocatorias de los procedimientos selectivos 
de las ofertas de empleo público de la administración general de la administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón para puestos de funcionario por los turnos de promoción in-
terna y de personas con discapacidad aprobadas por Resolución de 28 de diciembre de 2020, 
del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios”.
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